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5 Ministerio de Transporte
M y Obras Publicas






SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

No. _____________

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Y OBRAS PÚBLICAS

“ADQUISICION DE 

DURMIENTES DE VIA DE MADERA TRATADA PARA LA

EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1.1. Propósito y alcance: Este procedimiento de subasta inversa tiene como propósito principal conseguir la oferta más conveniente para la “ADQUISICION DE DURMIENTES DE VIA DE MADERA TRATADA PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES”, conforme a las especificaciones técnicas que forman parte de estos documentos.
1.1.2. Descripción del Suministro: Los bienes a adquirirse y objeto de esta subasta inversa son los siguientes:

(25.000 durmientes de vía de madera tratada.

Para los fines de este proceso y sin perjuicio de lo señalado en las especificaciones técnicas, constituye normativa subsidiaria y plenamente aceptable aquellas condiciones y características establecidas en la norma A.R.E.M.A.
1.1.3.
Lugar de Entrega:
Los materiales objeto del presente proceso se entregarán en el puerto de Guayaquil.

1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1. Participantes: La Subasta inversa está abierta para las personas jurídicas nacionales o extranjeras o asociaciones de estas, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar.

No podrán participar en el presente proceso, por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que por su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, tampoco lo podrán hacer funcionarios pertenecientes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas o a la Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos o sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y cuarto de afinidad; además de las personas mencionadas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2. Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3. Precio de la Propuesta: El precio de la oferta subastado por el oferente es de su exclusiva responsabilidad y corresponde a valor CIF-Guayaquil.  El oferente deberá ofertar por la totalidad de los bienes señalados en la tabla de cantidades y precios que constan en los documentos del pliego.

1.2.4. Plazo de entrega: El plazo referencial para la entrega de la totalidad del objeto contratado es CUARENTA días calendario (40 días), contados a partir de la fecha de suscripción del contrato; en las ofertas se harán constar un programa de entregas parciales.
1.2.5. Validez de la oferta: El precio ofertado deberá tener un período de validez de por los menos NOVENTA (90) días calendario contados a partir de la fecha del inicio de la puja a la baja.
1.2.6. Moneda y Cotización de Pago: Las ofertas deberán realizarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.7. Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato. Los pagos pueden hacerse a través de cartas de crédito.
1.3. ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES.

1.3.1. Trámite de aclaraciones:

a) Solicitud de Aclaraciones: El señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado por propia iniciativa o a pedido de los participantes podrá emitir aclaraciones o modificar los pliegos  a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. Las aclaraciones que efectúen la entidad contratante y/o el pedido de aclaraciones de los participantes podrán realizarse hasta la mitad del plazo previsto para la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
b) Respuestas: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  hasta dentro de 24 horas de formuladas. 

c) Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo fijado para  la subida al portal de la documentación técnica de la oferta.
1.3.2.
Modificaciones:

a) Modificaciones: En las aclaraciones que realice la entidad contratante no se podrá cambiar el objeto del contrato.
b) Ampliación de Plazos: Si hubiere aclaraciones o modificación de pliegos que provoquen ampliación del plazo para presentar la documentación técnica consecuentemente la calificación a los participantes y la fecha y hora de inicio de la puja en forma justificada y razonada, se publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec.
2. PROCESO DE ADJUDICACIÓN.
2.1. PROCESO A SEGUIRSE

2.1.1. Recepción de documentación técnica: En el día y hora señalados en la Convocatoria o en la aclaración o modificación, que haya prorrogado esta fecha se subirá al portal www.compraspublicas.gov.ec la documentación técnica de la oferta.
La documentación técnica deberá cumplir con los requisitos exigidos en los pliegos y se adjuntará en todos y cada uno de los documentos solicitados.
1.1.1. Calificación de participantes: En el término de 2 días posteriores a la fecha fijada para la presentación de la documentación técnica, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas calificará y publicará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec el acta de Calificación de Participantes que hayan cumplido con las condiciones definidas en el presente pliego.

1.1.1. Presentación de oferta económica: Los oferentes que hayan sido calificados podrán subir su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec  dentro del término de 2 días, hasta las 15HOO, posteriores a la fecha de publicación en el portal del Acta de Calificación.

2.1.4 Puja: El proceso de puja se efectuará a los 2 días laborables posteriores de haber subido la oferta económica inicial y la hora fijada es las 15H00.
El periodo de puja será máximo de sesenta (60) minutos contados a partir de la hora señalada.

Todos los participantes calificados podrán realizar, durante el periodo de puja, las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias.
2.1.2. Adjudicación: El señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado una vez concluido el periodo de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.
2.1.3. Acta: De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por el señor Ministro de Transporte y Obras Públicas o su delegado y el adjudicatario. 

2.2. PUBLICACION DEL RESULTADO
2.2.1. Notificación de la Adjudicación: El Ministerio de Transporte y Obras Públicas publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación, informando el nombre del oferente adjudicado, el objeto y el monto respectivo.
2.2.2. Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 5 días, de haber  sido publicada la adjudicación y de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se lo declarará adjudicatario fallido y se dispondrá la suspensión del RUP. Y se llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato.
2.3. GARANTIAS DEL CONTRATO

2.3.1. 
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:


a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.


b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por un valor igual al recibido.

2.3.2.
Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.3.3.
Moneda de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y de buen uso del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

2.3.4.
Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción o si ha operado la recepción presunta.

2.4
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
2.4.1.
Impuestos: La entidad retendrá el Impuesto a la Renta, IVA, y mas impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.


Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y las copias que deba entregar a la entidad contratante.

2.4. DOCUMENTACION TECNICA
La documentación técnica a presentarse es:
2.4.1. Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso, según el modelo presentado en el formulario N° 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta.  A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, el Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil.  ; Se adjuntará el poder notariado por el cual se designa apoderado en el Ecuador.
2.4.2. Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en los presentes pliegos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro.
2.4.3. Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: El oferente deberá presentar también:

a)
Listado de los contratos relacionados con los bienes que se ofertan que demuestren la experiencia del proponente.


b)
Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al Ministerio de Transporte y Obras Públicas tener una mejor idea de las características del bien ofertado.

2.5. OFERTA ECONÓMICA INICIAL
 La propuesta inicial que se subirá al portal en la fecha y hora determinadas en el presente pliego será según los modelos que se presentan en los formularios Nos. 1 y 2 de estos documentos. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Valor Agregado, IVA.

3. MODELO DE CONTRATO

5.
ESPECIFICACIONES TECNICAS:
Se aceptará la provisión de durmientes de vía de madera tratada exclusivamente con Creosota, por lo que, los oferentes según su línea de producción observarán las especificaciones técnicas normativas que para el caso corresponda, mismas que son de cumplimiento obligatorio.

5.1.
ESPECIFICACIONES TECNICAS NORMATIVAS PARA DURMIENTES DE MADERA TRATADOS CON CREOSOTA.
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Introducción 

La necesidad de contar con un elemento técnicamente adecuado, cuya función principal es la de controlar la trocha de la vía, así como transmitir adecuadamente las cargas y esfuerzos del riel al balasto, hace necesario asumir unas especificaciones técnicas y normativas convenientes.

Para el efecto se considerar utilizar el durmiente de madera, por tratarse de un material que tiene las características de resistencia y flexibilidad adecuadas para transmitir las cargas. 

1. Objetivo 

La presente Especificación define las condiciones físicas que debe cumplir el durmiente de madera, como son manufactura, tratamiento, inspección, aceptación y embarque, cumpliendo con lo anterior, estaremos en posibilidades de garantizar, que el durmiente de madera cumple con los estándares requeridos por la vía. 

2. Campo de aplicación 

Esta Especificación establece las condiciones físicas que deben satisfacer los durmientes de madera, para las condiciones de carga de acuerdo a la clase de madera ha instalarse en vías del Sistema Ferroviario Ecuatoriano. 

3. Definiciones 

Para la correcta aplicación de esta Especificación se establecen las siguientes definiciones: 


Albura:
La porción externa del tronco del árbol excluyendo la corteza y el líber en la cual las cerdillas de la madera se encuentran vivas y llevan a cabo las funciones vitales.

Astilladura: Separación longitudinal debido al desgarramiento. 

Aserrado: Son aquellos durmientes que tienen sus caras laterales paralelas y perpendiculares entre sí. 

Duramen: La porción interna del tronco del árbol, en el cual las cerdillas de la madera están muertas y no llevan a cabo ninguna función. 

Fibra espiral: Un tipo de crecimiento vicioso de los árboles, en el cual las fibras siguen un curso espiral al eje del árbol.

Grieta anular: Una separación de las fibras de madera que ocurre en forma principal entre los anillos de crecimiento anual. 

Corteza: Parte exterior del árbol, compuesta de varias capas.

Nudo: Porción de una rama de árbol que forma parte del tronco. 

Creosota: Aceite viscoso que se usa como balsámico, antiséptico para conservar la madera. 


Manchas de la madera: Manchas o decoloraciones producidas en la madera por causas mecánicas o biológicas, siempre que este último caso sea producido por hongos cromógenos no productores de putrefacción. 

Entallado: Corte en la cara superior del durmiente para el uso de los accesorios de fijación riel-durmiente.

Hongos en el durmiente: Organismos parásitos que viven en el durmiente. 

Impregnación del durmiente: Ahogar la madera hasta que no admita más líquido.

Nudo del durmiente: Parte de la madera por el cual salen las ramas del tronco. 

Putrefacción: Desintegración de la madera por acción enzimática de los hongos lignívoros, perdiendo con esto sus características físicas y mecánicas. 

Sazonamiento: Procedimiento para secar la humedad de la madera. 

Tonga: Son durmientes que se encuentran unos sobre otros formando capas de 4 durmientes espaciados entre sí. 

Torcedura del durmiente: Madera con encorvamiento que provoca cambiar de su sección recta a curva.

A.W.P.A.: Asociación Americana de Preservadores de Madera. 

4. Especificaciones 

4.1 Requerimientos físicos 

4.1.1. Los durmientes deben de estar libres de defectos que puedan reducir su resistencia o durabilidad, tales como rajaduras, hongos, pudrición, torceduras y agujeros ocasionados por desprendimiento de nudos. 

4.2. Consideraciones generales 

4.2.1. Los durmientes serán usados en vías armadas con riel de 70 lb/yarda, trocha métrica 1,067 mm. y separación de 600 mm entre centros de durmientes. 

4.2.2. Puede utilizarse todo tipo de fijación si ésta cumple con la adecuada sujeción del riel al durmiente y que mantenga la trocha de vía. 

4.2.4. Dimensiones 

0.19 x 0.20 x 2.00 m. 

4.2.5. Tolerancias 

Las tolerancias aceptables son:

Espesor



±    1cm

Ancho



±    2cm

Longitud



±  10cm

5. Material 

5.1. Los durmientes pueden ser, de preferencia, de las siguientes clases

	Nombre botánico
	Nombre común
	Procedencia
	Peso específico (g/cm3) 

	Aspidosperma schelht
	Quebracho blanco
	Argentina
	1,250

	Nothofagus oblique
	Roble
	Chile
	0,670

	Nothofagus glauca
	Roble (Maule)
	Chile
	0,650

	Nothofagus dombeyi
	Coigüe
	Chile
	0,650

	Nothofagus nitida
	Coigüe (Chiloé)
	Chile
	0,630

	Eucriphia cordifolia
	Ulmo
	Chile
	0,625

	Weinmania trichosperma
	Tineo
	Chile
	0,620

	Eucaliptus globulus
	Eucalipto
	Argentina, Chile, Uruguay
	0,780

	Beech american
	Fagus grandifolia
	USA
	0.640

	Oak black
	Quercus Velutina
	USA
	0.610

	Oak Southern red
	Quercus falcata
	USA
	0.590

	Oak white
	Quercus stellata
	USA
	0.670

	Oak white
	Quercus alba
	USA
	0.680


No obstante, también se consideran aceptadas otras clases forestales latifoliadas (hardwoods) que no constan en el cuadro siempre que sus propiedades mecánicas estén dentro del rango de resistencia exigido en el Manual AREMA.

6. Manufacturas 

6.1 Los durmientes deben ser cortados de árboles vivos y sanos, deben estar derechos y aserrados. 

6.2. La sección del durmiente debe presentar cantos vivos a todo lo largo y estar libre de corteza. 

7. Marcado

Todos los durmientes que sean aceptados deben llevar una marca en uno de los extremos sobre la sección transversal, con fecha de impregnación colocando las 2 últimas cifras del año y el logotipo de la compañía, con un tamaño de letras de 75 mm a 150 mm de altura. 

8. Defectos 

Se rechazarán los durmientes que se encuentren en las condiciones siguientes: 

8.1. Agujeros 

Los durmientes que presenten en la zona A (asiento del riel), agujero de 15 mm. de diámetro o más de 80 mm. de profundidad. Los que tengan agujeros de 50 mm de diámetro o más de 80 mm de profundidad, cuando estén fuera de la zona A. 

Los que contengan varios agujeros cercanos en grupos y que su superficie equivalga a un agujero de los citados en el punto anterior, entendiéndose que un agujero esté próximo al otro, cuando la distancia de centro a centro de los agujeros sea menor a 2 diámetros del agujero mayor del grupo. 

Los durmientes que tengan agujero longitudinal de 20 mm de diámetro por 200 mm de profundidad y que aparezcan con uno o más agujeros obturados con tapón. 

8.2. Nudos 

Serán rechazados los durmientes que presenten en la zona A nudos de más de 50 mm de diámetro o varios próximos que equivalgan a dicha dimensión. 

Igualmente se rechazarán los durmientes que tengan nudos o bolsas de resina cuando alcancen las dimensiones establecidas para los agujeros, así como los nudos dobles.


El nudo que aparezca en las dos caras se mide en la cara ancha. 

El diámetro del nudo en forma alargada es el promedio de su longitud y el ancho menor. 

8.3 Grietas anulares 

Son las que se presentan siguiendo las capas concéntricas de crecimiento anual. No se debe aceptar ninguna grieta anular de más de 70 mm ni la que se acerque a menos de 25 mm de un arista. Las grietas anulares son medidas en los extremos de los durmientes entre dos líneas que abarcan la grieta y son paralelas a las aristas correspondientes. 

8.4. Grieta radial 

Es la que se presenta transversal a los anillos de crecimiento anual. No se debe aceptar ninguna grieta radial que mida en los extremos del durmiente, que tenga una longitud mayor de un tercio de ancho del durmiente o sea 70 mm, ni la grieta que tenga más de 300 mm a lo largo del durmiente, aunque sean menos de 70 mm en la sección transversal de la cabeza. La unión de una grieta radial con una anular motivará el rechazo inmediato del durmiente, ésta se llama grieta mixta. 

8.5. Rajaduras 

La rajadura es una separación de la madera que se extiende desde una superficie a la opuesta para maderas sin sazonar, podrá aceptarse una rajadura de no más de 3 mm. de ancho y/o 100 mm. de longitud. En durmientes sazonados, la tolerancia máxima será de 6 mm. de ancho y/o 180 mm. de longitud. 

8.6 Astilladuras 

Los durmientes con astilladuras ocasionadas por el aserrado o cualquier otra circunstancia, sólo se aceptarán si al desprenderse no afectan las dimensiones y demás cláusulas de esta especificación. 

9. Sazonamiento (secado de la madera). 

Los durmientes que se sazonan al aire libre, estarán sujetos a los porcentajes de humedad, en equilibrio con la humedad media relativa del aire de acuerdo a la ubicación de la planta, en el patio de sazonamiento se colocará la madera separada por clase y escuadría. ; los durmientes duros se entongarán en forma cerrada. 

9.1 Personal de laboratorio muestreará la madera para determinar el contenido de la humedad. Toda madera muestreada se taqueteará con taquetes de madera cruda del mismo diámetro de la broca de 100 mm de longitud. 

9.2 El fabricante podrá usar otro método de secado de madera siempre y cuando no dañe las propiedades mecánicas de los durmientes y cumpla con la humedad requerida. El inspector del fabricante debe vigilar este aspecto, a fin de que la madera se encuentre en condiciones para su tratamiento. 

10. Control del tratamiento 

10.1. El tratamiento de los durmientes debe ser con creosota e impermeabilizante. 

10.2. El tratamiento de preservación para los durmientes debe tener de 50% de creosota y 50% de impregnante estándar en volumen, conforme a A.W.P.A. estándares P3, P1, P4 última revisión. 

10.3. El proceso de tratamiento debe durar entre 7 y 8 horas en la siguiente forma: 

Llenado del cilindro en el preservante 
0:30 hora 

Alzado de la presión a 12.6 kg/cm2 
1:00 hora 

Presión mantenida 
3:30 horas 

Presión abatida 
0:30 hora 

Vacío del cilindro 
1:00 hora 

Perlado del vacío 
1:00 hora 

TOTAL





7:30 horas

En todo caso el proceso de tratamiento y consecuentemente sus resultados deberán considerar lo establecido en el estándar AWPA C6–01.

10.4. Los durmientes no serán entallados, barrenados o incisionados. 

11. Cantidad de preservador
11.1. La retención mínima de solución preservadora para los durmientes de maderas duras (hardwoods) debe ser de 112 kg/m3 (7 Lb/pie3). Para madera  blandas (softwoods) 128 kg/m3 (8 lb/pie3). 

12. Retención de preservador 

12.1. La retención neta de cualquier carga no debe ser menor a 90% de la cantidad de solución preservativa especificada; el promedio de retención para cada 5 cargas consecutivas no debe ser menor a 100% de la cantidad especificada. La cantidad de preservador retenido, debe ser calculado de las lecturas de los tanques que contienen las soluciones de trabajo. 

12.2. La retención de la solución preservadora debe ser calculada a 18°C utilizando las tablas de la A.W.P.A. 

13. Penetración

Para el control de calidad del impregnado se debe tomar de cada carga 2 muestras con ayuda de una broca Presler practicadas en el centro del durmiente por la parte de la albura. La penetración mínima en albura, para madera blanda (softwood) debe ser de 50 mm o del 85% del espesor de la albura. La penetración mínima en albura para madera dura (hardwood) debe ser 65% del espesor de la albura. 

14. Barrenos 

Todos los barrenados realizados para determinar la penetración deberán ser sellados de inmediato por el proveedor, con tarugos creosotados. 

15. Clasificación 

Para fines prácticos los durmientes de cualquier carga deberán consistir de la misma clase de madera, tamaño, contenido de humedad y receptividad al tratamiento. Para su mejor acomodo en la retorta con objeto de tener una mayor área de contacto de las piezas con el líquido preservador, los durmientes deben entrar en grupos bien ordenados a bordo de vagonetas. 

16. Tratamiento 

16.1 Los durmientes que no cumplan con los incisos 12 y 13 de esta Especificación pueden ser tratados por segunda vez de acuerdo a las siguientes condiciones: 

16.2 Cuando un material es tratado por segunda ocasión con otro sin tratar en una carga, el volumen del primero no debe exceder de 10% del total del volumen de la carga, en la medición de la retención neta mínima requerida del preservador, todo el material en la carga debe ser considerado como un material no tratado, el material no debe ser tratado más de dos veces. 

17. Equipamiento de la planta 

17.1 Las plantas impregnadoras de durmientes de madera deberán estar equipadas con maquinaria y equipo adecuado para la impregnación que cumpla con esta Especificación, así como contar con un laboratorio de control de calidad, equipo para medir la penetración del preservador, termómetros y medidores necesarios para registrar y graficar con precisión todas las etapas del proceso de preservación. 

17.2 Los equipos deben ser conservados en condiciones apropiadas de trabajo. 

18. Acceso a la planta 

18.1 El representante del comprador deberá tener libre acceso a la planta de durmientes durante el tiempo que dure el contrato, con objeto de supervisar el proceso; además podrá presenciar las pruebas de laboratorio de control de calidad. La planta debe proporcionar personal para tomar las muestras con barrena Presler.

18.2 Cuando el representante del comprador solicite al personal de la planta las bitácoras de registro de control del proceso de impregnación, le deben ser proporcionadas para la verificación de cualquiera de las cargas tratadas. 

19. Inspección 

Los durmientes deben ser inspeccionados en el sitio de producción con esta especificación y el estándar de la Asociación Americana de Preservadores de Madera, última versión. Los gastos de inspección correrán a cargo del contratante para los inspectores calificados.
20. Lugar de inspección

20.1 El lugar de inspección debe ser en la planta del proveedor donde se entongarán los durmientes a una altura no mayor de 2.00 m, no aceptándose aquellas tongas formadas en lugares encharcados, en lugares donde pueda haber peligro de incendio y finalmente donde el terreno sea inundable. 

20.2 Los durmientes se deben entongar en juegos completos, cada uno formado de capas de cuatro durmientes espaciados, excepto en la primera que debe ser de dos durmientes, todos apoyados sobre su cara lateral, se debe dejar un pasillo o andador entre una tonga y otra para facilitar su inspección. 

20.3 Los durmientes deben ser inspeccionados con minuciosidad en todas sus caras, aceptando o rechazando cada pieza por separado. Cada durmiente se juzgará independientemente sin tomar en cuenta las decisiones de los otros en el mismo lote. 

20.4 No se deben aceptar durmientes que hayan permanecido en contacto directo con el suelo; de preferencia deben de utilizarse bloques de apoyo en la base del entongado, no se deben aceptar los durmientes entongados que por la dificultad de su acceso, no se puedan examinar. 

21. Aseguramiento de la calidad 

Es responsabilidad del proveedor satisfacer enteramente lo solicitado por esta Especificación y los estándares de procedimientos de la A.W.P.A. última revisión, para el control de calidad de las plantas tratadoras de madera. 

22. Embarque

Los durmientes que hayan pasado totalmente esta Especificación y el estándar de la A.W.P.A. última revisión, deben ser embarcados por el proveedor a los lugares que el comprador indique, evitando que los durmientes sufran daños durante su traslado. Se adjuntará el Certificado Fitosanitario emitido por autoridad competente en el puerto de embarque de los durmientes.

Los durmientes mientras no sean recibidos por el comprador en su lugar de destino, quedan a entero riesgo del proveedor. 

Si por algún motivo arribaran al país destino durmientes que no fueran de las especies aceptadas por esta especificación, los mismos serán rechazados en destino debiendo el adjudicatario sustituir los mismos por durmientes que cumplan todos los requisitos exigidos en un plazo no mayor a los 30 (treinta) días calendario contados a partir de la notificación que le efectuara el comprador o usuario final.

23. Durmientes rechazados 

El proveedor debe separar los durmientes rechazados por el comprador, marcándolos para su identificación colocándolos en lugares alejados para evitar que se mezclen con los aceptados.

24. Requerimientos suplementarios 

Los dispositivos antirrajaduras deben ser de acuerdo a las especificaciones de la Asociación Americana de Ingenieros Ferroviarios (AREMA) Parte I durmientes de madera última versión.

25. Garantía 

El proveedor debe entregar el certificado de control de calidad practicado por su laboratorio, de todas las cargas tratadas que se vayan a recibir. 

Ni la supervisión de los inspectores del cliente ni las pruebas efectuadas durante la recepción, disminuyen en lo más mínimo la responsabilidad del proveedor en cuanto a la calidad del producto. 
26. Bibliografía 

Manual A.R.E.M.A. (Asociación Americana de Ingenieros Ferroviarios).

Manual de la A.W.A.P. (Asociación Americana de Impregnadores de Madera).

Norma Oficial Mexicana. 

5.2.
Especificaciones subsidiarias: Sin perjuicio de lo señalado en estas especificaciones técnicas, constituye normativa subsidiaria y plenamente aceptable todas aquellas condiciones y características establecidas en la norma A.R.E.M.A.

6.
VALOR BASE DE LA SUBASTA
6.1.
PRESUPUESTO 

	Rubro
	Descripción
	Cantidad
	Precio U.
	P. Total

	1
	Durmiente de Vía

Madera Tratada
	25.000
	$ 58,87
	$ 1´471.750,00

	
	TOTAL
	
	
	$ 1´471.750,00


6.2.
VALOR A SUBASTARSE
UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1´471.750,00); sin IVA.
6.3.
REAJUSTE DE PRECIOS


De acuerdo a lo señalado en el artículo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se contempla reajuste de precios.
7.
PLAZO


La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el plazo referencial de CUARENTA (40) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
8.
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA CALIFICACION DE LOS PARTICIPANTES
8.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS TECNICOS

8.1.1.- General: La calificación de los participantes se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre cuales de ellos han cumplido con lo solicitado en los presentes pliegos.

La evaluación debe se basará solamente en la información consignada en la documentación técnica presentada, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los presentes pliegos.
8.1.2 Capacidad Técnica: Se analizará a cada uno de los participantes para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el participante ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en la presente subasta. 
9.
MODELO DE FORMULARIOS
            FORMULARIO No. 1








           
             HOJA 1 DE ...

NOMBRE DEL PROPONENTE:

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Ministro de Transporte y Obras Públicas

Presente.-
Señor Ministro:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada, para la “ADQUISICION DE DURMIENTES DE VIA DE MADERA TRATADA PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”, luego de examinar los documentos que conforman los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en las especificaciones técnicas, e instrucciones de quien administre el contrato; en el plazo y por los precios ofertados.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta subasta.
3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que el Ministro de Transporte y Obras Públicas se reserva el derecho de adjudicar el contrato, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al invitante  a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública..

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica disponer de los Informes de Ley, o que ha transcurrido el término en el que se debieron emitir dichos informes sin que se haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las Condiciones del Contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se aplicará la sanción indicada en el art. 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)








            FORMULARIO No. 1
MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Ministro de Transporte y Obras Públicas

Presente.-
Señor Ministro:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por el Señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, para la “ADQUISICION DE DURMIENTES DE VIA DE MADERA TRATADA PARA LA EMPRESA DE FERROCARRILES ECUATORIANOS”, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone el monto inicial de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                (FIRMA)

            FORMULARIO No. 2
PROPONENTE

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS INICIALES
	Rubro
	Descripción
	Cantidad
	Valor

Unitario
	Valor

Total

	
	
	
	
	

	
	
	
	Subtotal
	

	
	
	
	IVA 12%
	

	
	
	
	Total
	


Atentamente, 

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)
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